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l. Introducción 

La identidad es un derecho proclamado 
por la legis lació n peruana , no obstante 
e llo, miles de peruanos no pueden acre ­
dit ar su identidad debidamente , es de­
ci r, no cue ntan con el documento nacio ­
nal de «identid ad»1• 

Co mo signo de contrad icción en 
la fecha se otor ga dicho documento a 
niño s y jóvene s, menore s de edad , cu­
yos padres o representantes legales, lo 
so licitan. Sin embar go, el estud io del de­
recho a la identid ad nos sitúa frente a 

grandes y graves probl emas de orden 
soc ial y cultural que son el resultado de 
la exc lusión o, mejor dicho , del trato 
discrimi natorio que se ha dado a parte 
de la población peruana, especialmente 
a recien nacidos y a pobladores de co­
munidades alto andin as. 

II. Los Derechos Humanos element ales 

La Carta Univer sal de Derech os 
Hum anos des arrolla los derecho s ele­
mentales de la persona y los der echos 
de las sociedade s para que pued an vivir 
en paz . No obstante ello , hubo una evo -

1 Basado en los artículos 2 1 del Código Civil Peruano de I 984 y 37 del Reglamento de la Ley 

Orgá nica del Reg istro Nac ional de Identid ad y Estado C ivil de 1997 
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lución o progreso, según las generac io­
nes y se estableció, mediante varios 
Tratados Internacio nales que los dere­
chos son de orden civil y político, so­
cial, económico y cultural. 

De todos modos quisiéramos 
precisar los derechos elemental es, par­
tiendo del art. 2 de la Constitución Pe­
ruana. Dichos derechos son : a la vida , a 
la identidad, a la integridad, a la igua l­
dad, a la libertad de infonnación, opi­
nión, expresión y difusión del pensa­
miento, a solicitar infonnación, al honor , 
a la buena reputación, a la intimidad, a la 
libertad de creac ión intelectual, artísti­
ca, técnica y científica , a la inviolabili­
dad de domicilio, a la residencia y trán­
sito, a la libertad de reunión, a la libertad 
y seguridad personal, a la representa­
ción política de su condición de indíge­
na, a acceder a la prestación de servicio 
de salud culturalmente adecuados , al 
propio nombre indígena y a mante ner 
fidelidad en el Registro Civil, a la educa­
ción, a sus creencias religiosas, a los 
derechos laborales adaptados a su con­
dición indígena, a contar con procedi­
mientos legales y administrativos adap ­
tados a su condición cultural propi a, al 
uso de su lengua materna , a su familia y 
matrimonio tradicional, a sus conoci­
mientos colectivos y prácticas tradicio­
nales, a la identidad étnica y cultural 2• 

Una mirada mu y rápida no s obli­
ga a pensar y a re pensar ¿cómo podrían 
tener, efectivamente, vigor estas procla­
mas constitucionales? 

¿Será posible que los indígenas o nati­
vos de la selva se puedan expresar libre­
mente, o que fig uren proporcionalmen­
te en la opinión pública ? 

¿Se respeta la inviol ab ilidad de 
domicilio, cuando s us casas o mor adas , 
no ofrecen seguridad, a veces no ti enen 
puertas, y han vivido fuerte violencia , 
mejor dicho, han sido víctimas de vio­
lac ion es de derechos humano s? 

111. La organización social 

El s iglo veinte ha es tudiado mu­
cho las clases soc ia les, pero desde e l 
punto de vista de l ingreso perca pita, es 
decir, se ña lando característ ic as soc io 
eco nómic as y a veces de orden c ultural , 
desde la visión occ identa l. No se ha va­
lorado los idiomas a ncestra les, cono­
cie ndo que e l Perú tenía 300 idi omas 
cuando llegaron lo s españoles y hoy 
solo hablamos 45 idiomas, según los lin­
güista s3. En una cla s ificación de c lases 
alta s, med ias o baj as ¿dónde están los 
indíge nas? Seg uramente en grupos e o 
tal vez f dados s us escasos ingr es os 
eco nómico s, con a lg un as excepc ion es , 

De la exposición de la autora en el Congreso de la Unión lnt crn ac ional d e Abog ado s , ce ­
lebrado en Sydney, Australia, en octubre de 2002 

Meza lngar, Carmen: «El Derecho a la Inform ac ión», Lim a, 200 1 
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pues hay también nativos gan aderos y 
agricultores medianos. 

Falta un estudio más amplio de 
la movilización social y su impacto en la 
actual dirigencia nacional, desde que 
hubo cierta política asimilacionista o 
denominado «integracionista» y que se 
facilitó con el Convenio 107 de la OIT 
en el año 1957 . 

De todos modos es importante 
recordar que la calidad de lo colectivo 
del derecho del pueblo indígena , pro­
viene de un ser social o -si se prefiere­
de tratarse de una persona moral. Invo­
cando el concepto «igualdad» todas las 
personas tienen derecho de pertenen­
cia a su pueblo 4 • 

IV.-La ciudad 

Solo mencionamos la palabra 
«ciudad » para reconocer que la falta de 
desarrollo en el íntegro del territorio na­
ciona l propició que muchos habitantes 
del interior del país se trasladen masiva­
mente hacia las grandes ciudades de la 
costa como Lima , Truji llo y Arequipa , 
aún cuando pareciera que la capital del 
país acoge a un tercio de la población 
nacional, convirtiendo a Lima en una 
megalópolis, sin que se haya preparado 
para ello. No hubo planific ación del de­
sarrollo de las ciudades peruan as. Todo 

lo contrario de nuestro vecino Brasil , que 
ideó -con Brasilia - una capital geopolí­
tica y estableció que tendría casa s para 
los empleados , los profesionales , los 

embajadores , pero no para los pobres 5• 

Los desposeídos están lejos ... no los 
dejan llegar a la tierra de la felicidad . 

En el Perú se ha improvisado , no 
hay organización soci al adecuada , sal­
vo algunos esfuerzo s de la década del 
50 en las principales ciud ades , que pro­
yect aron casas para fami lias de obreros . 
Últimamente hay alguno s logros simila­
res pero que no obedecen a la planifica­
ción urban a, sino a la improvisación y al 
resultado de la oferta y la demanda. La 
ciudad . pese a su desorganización , 
siempre es un atractivo para los 
provincianos. 

V.- El mundo rural. 

Sería simp lista describir en poca s 
líneas nuestro mundo agrícol a o las em­
presas agrícolas, o la vida de los campe­
sinos . La refonna agrari a de 1968 tuvo 
logros importantes , en el impacto frente 
a los derechos de los trabajadore s cam­
pesinos, pero en el sentido económico 
y en un aspecto psicológico de afirma­
ción de derechos . Sin embargo , el pro­
ceso no fue continuo . tuvo sus retroce­
sos, hubo contra marcha. Ademá s no ! le­
gó al ámbito de las comunidades nati-

4 Meza lngar , Carmen : «Más allá de la Iguald ad». Lima, 1986 
5 De la ponencia de la autora, expuesta en el Congreso de la Federación Internacional de Mujeres 

de Carreras Jurídic as en Ca bo Verde, setiembre , 2003 
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vas. De ahí la importancia de las deno­
minadas «poblaciones» o grupos huma­
nos aislados o alejados de los centros 
urbanos, que también son parte de la 
preocupación internacional en la protec­
ción de los Derechos Humanos 6 • 

Los pueblos indígenas contem­
poráneos están directamente relaciona­
dos a los estados nacionales . Esa rela­
ción se asienta en la «suspensión de su 
personalidad jurídica» en el entorno del 
monopolio de la producción normativa 
estatal. Se trata de la exclusión -de los 
pueblos que conviven en su interior- y 
la entronización de la unidad formal o 
aparente de la nación culturalmente 
homogénea. 

No podemos negar que la situa­
ción indígena en el Perú deriva, en una 
buena proporción, del traslado de la sus­
pensión de sus derechos desde el Esta­
do colonial al Estado republicano. Pero 
de modo alguno debe equipararse la si­
tuación del derecho indígena en ambos 
contextos. Nótese que a la suspensión 
originada por el «orden» colonial, le son 
añadidos componentes propios del pro­
ceso ideológico-político que construye 
el nuevo Estado nacional peruano; la 
democracia representativa, la soberanía 
popular, la división de poderes, el go-

biemo republicano .. . Eso significa que 
la condición jurídica indígena ha varia­
do relativamente -de un espacio político 
a otro- desechando y conservando al­
gunas de las características coloniales, 
pero situando su reivindicación en un 
nuevo ambiente de principios y doctri­
na democráticos. Consecuentemente, el 
efecto «jurídico» proyectado por el Es­
tado colonia l sobre la República -a pe­
sar del éxito político de la Emancipación 
o precisamente por sus características 
acriolladas - conserva la interdicción en 
un ambiente jurídico totalmente incómo­
do y que , al menos en teoría, le resulta 
contradictorio : el de la soberanía del 
pueblo 7. 

VI.- El caso de los Machiguengas. 

Es una comunidad nativa de pe­
ruanos del sur este, que ocupan hoy par­
te del Departamento de Madre de Dios 
y zonas de se lva de Cuzco. Muchos de 
ellos as isten a escuelas de los sacerdo­
tes dominicos, que llegaron como misio­
neros a principios del siglo veinte. Entre 
los sacerdotes hay antropólogos y lin­
güistas que además de su trabajo de 
pastoral , evange lizan , enseñan , educan 
y comparten sus preocupaciones de 
desarrollo con este pueblo rico en tradi­
ciones que se pierden en el tiempo. 

6 De la exposición de la autora, expuesta en el Congreso de la Unión Internacion al de Abog ados, 
celebrado en Lisboa. Portugal, en agosto, 2003 

7 Flores Quelopana, Gustavo: «La Encrucijada de la Condición Andin a. Ensayos sobre crisi s 
identitaria», Lima 
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Uno de los problemas de integra­
ción fue precisamente el derecho a la iden­
tidad . De conformidad con el Código 
Civil Peruano de 1854 en todo el territo­
rio tenía vigor el matrimonio civil con 
efectos civiles, celebrado por los párro­
cos, y la inscripción de los recien naci­
dos se efectuaba con las partidas de 
Bauti smo, allí estuvo la clave , en lo que 
de spués los Municipios otorgaban 
como Partidas de Nacimiento , desde 
1995 a cargo del Registro Nacional de 

Estado Civil, RENIEC 8• 

Decí amos que se extendían par­
tidas de bautismo con el nombre de los 
niños. Pese a la explicación y excelente 
pedagogía de los párrocos , muchos po­
bladores declaraban los nombres usua­
les que tenían por generaciones ... y 
cuando crecían los niños , al volverse 
jóvenes y adultos tenían problemas . 

Es que los machiguengas tienen 
la costumbre de usar diminutivos en su 
lenguaje diario y al colocar los nombres 
de los niños, les ponen, por ejemplo Pe­
pito , cuando cumple 8 años el niño ya 
es Pepe y si cumple 15 años, para ellos 
es adulto y debe ser llamado José . 

Las partid as de nacimiento que 
aparecen en nuestra legislación en el 

Código Civil de 1854, respetaron la vali­
dez de las partidas parroquiales , por 
cuanto por falta de Presupuesto dichas 
inscripciones civiles se generalizaron en 
puridad , después de la dación del Códi­
go Civi l de 1936, pero por «seg uridad 
jurídica» establecieron que no puede 
cambiarse los nombres sino por proce­
so judicial, que es oneroso y no siempre 
está al alcance de las mayorías , que tie­
nen escasos recur sos económicos. En­
tre ellos, los que estaban inscritos como 
«Pepito» por decir un ejemplo, como jó­
venes o adultos, no respondían a esos 
nombres. Se creaba problem as de iden­
tidad . La inscr ipción no considera esos 
casos de «derecho consuetudinario» 
que consagra la legislación peruana en 
vigor, si invocamos la Constitución Po­
lítica y leyes de la materia 9 • 

Sobre la situación de los indíge­
nas y pueblos tribales en países inde­
pendientes está en vigor la Convención 
169 de la Organización Internacional de 
Trabajo, OIT. La Constitución Peruana 
prote ge a las Comunidades Campesinas 
y Nativas, no se refiere a los indígenas , 
pero contiene varios preceptos sobre el 
respeto a todas las etnias y culturas. En 
su art . 2, pará grafo 19 se prote ge al pro­
pio nombre indígena y a la fidelidad de 
sus nombres en el Regi stro Civil. 

8 Entrevista realizada por la Dra. Meza lngar a pobladores y a misioneros dominicos en varias 
localidades de Madre de Dios 

9 Conferencia de la autora en el marco del Congreso de la Unión Internacional de Abogados 
celebrado en Ginebra, Suiza, en agosto, 2004 
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VII.- El caso de los Wambisas y 
Aguarunas. 

En la Facultad de Derecho estu­
dian alumnos de las comunidades nati­
vas y narran sus experiencias en el Ta­
ller de Defensa de los Niños y la Familia. 
El alumno A bel Uwray explicó un pro­
blema surgido por la inscripción a cargo 
de los registradores del estado civil en 
su población cercana al Cenepa y a la 
frontera con Ecuador 10• 

Se trata de poblaciones wam­
bisas y aguarunas. Ellos, por su tradi­
ción cultural, solo tenían un «nombre » 
que los diferenciaba de la humanidad 
entera; cada uno su nombre propio, Fle­
cha, Sol, Luna, Lluvia. Era su identidad . 

En la década del setenta llegaron 
a esas comarcas los registradores, con 
el propósito de inscribirlos y les pregun­
taron «¿cómo quieres llamarte?», «¿cuá­
les son tus apellidos?» y cada uno es­
cogía diversos nombres de los abuelos 
de las abuelas, o como preferían. ' 

Han pasado varios años y una 
niña, hoy, mayor de edad , que se en­
cuentra trabajando en los Estados Uni­
dos, solicita el viaje de su padre, delica­
do de salud, para que reciba el tratamien­
to necesario. 

En el Consulado de ese país, de­
niegan la visa al padre, alegando que su 
apellido no es el mismo que el de la 
peticionante . El Cónsul no entiende e 
Derecho Consuetudinario , al que se re­
fiere el art. 149 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, que faculta a las autori­
dades de los pueblos indígenas, comu­
nidades campesinas y nativas, y rondas 
campesinas a ejercer funciones jurisdic­
cionales de acuerdo al derecho consue­
tudinario, siempre que no violen los de­
rechos fundamentales de la persona . 
Dicho numeral agrega que la ley esta­
blece las fonnas de coordinación de di­
cha jurisdicción especial con los juzga­
dos de paz y las demás instancias del 
Poder Judicial. No obstante ello, no se 
ha dado aún la norma referida, que cons­
tituiría la ley de desarrollo a la que se 
refiere la Octava Disposición Final y 
Transitoria de la Constitución. 

Es"verdad que el Perú no ha de­
sarrollado, con leyes pertinentes, todos 
los preceptos y garantías constitucio­
nales . Unicamente existe la proclama , la 
mención del derecho de los pueblos nati­
vos, pero no se ha dado la ley necesaria 
para aplicarla , o para hacer posible que 
todos peruanos, los nativos también , 
puedan ejercer «efectivamente» sus de­
rechos elementales, en este caso, el de­
recho a la propia identidad, respetando 

10 D 
e la presentación del Taller «Defensa del Niño y de la Familia» de la Facultad de Derecho 

yCienciaPolírica, efectuada los días 16 y 17 de agosto de 2004 en el Forum sobre «Necesidad 
de elaborar un Código de Familia» en el Hemiciclo Raúl Porras Barrenechea del Congreso de 
la República 
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el nombre que cada uno ostent a de 
acuerdo a sus costumbres ancestrales 11 . 

Ante una situación urgente es 
posible que efectúen rectificación de 
nombre , pero se ha producido un pro­
blema social y personal. La persona del 
padre ha sido agraviada , en la mentali­
dad de los nativos hay que entender que 
se ha ofendido a ese señor padre de fa­
milia , porque no lo han tratado como 
padre de su hija . No se ha legislado su 
derecho usual, los funcionarios, regis­
tradores los occidentalizan a todos en 
solo parámetro y no hay opción para ex­
plicar a los extranjeros sobre el alcance 
de estos casos, porque los legisladores 
no han desarrollado todo el contenido 
de nue stra Constitución . Sensiblemen­
te, con el propó sito de continuar el pro­
ceso de integración, que en cierto modo 
es forzada , se convierte a parte de la 
población en ciud adanos de. segunda 
cate goría . • 

VIII.- El Sufragio. 

La soberanía del pueblo se sus­
tenta en las elecciones , es decir, en un 
proceso en el que particip a toda la co­
lectividad en igualdad de condiciones 
tanto para elegir como para ser elegido. 
La Historia del derecho electoral ha te­
nido matices antidemocráticos, no solo 
el episodio del año 2000 . 

La historia anota casos de frau­
de electoral o ejemplos del reparto de la 
butifarra a cada elector, hoy puede ser 
otra clase de regalos , o víveres, pero ha­
blando en sentido jurídico ¿qué sistema 
electoral predominó? 

Hasta 1960 el sistema de lista in­
completa , por el cual los elegidos eran a 
veces el 48% o tal vez el 60% correspon ­
diente a las mayorías , pero las minorías 
no estaban representadas, pues el por­
centaje obedecía a la voluntad del legis­
lador . La ley decía : Departamento equis 
con ocho diputados por mayoría y uno 
por minoría. Si la mayoría era de 34% y 
las minorías eran de 30%, de 15 % y 12 
% y 9% nulos ... el 34% elegía a ocho re­
presentantes , el 30% solo un represen­
tante y las representaciones de 15% 
de electores y de 12% quedaban sin 
figurar. 

El sistema del cuociente electo­
ral, creado por Mr. Hare, se basa en el 
principio repre sent ativo y fue adoptado 
por la leg islación peru ana de 1931 , me­
diante Decreto Ley 7 I 77 , modificado 
poco después por el Decreto Ley 7287 
que estableció el viejo sistema de «lista 
incompleta » ideado por Earl Gray, pos­
terg ando -nuevamente- el derecho de re­
presentación de las minorí as 12 . 

11 De la intervención de la autora en la reunión de estudio en La Sorbona, París, con motivo del 
bicentenario del Código Civil Francés, efectuada en marzo de 2004 

12 De la participación de la autora en el Seminario sobre Derecho de Familia celebrado por la 
Unión Internacional de Abogados en Tánger, Marruecos, en mayo. 2003 
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~I eStlJdio de la representación 
proporc1onal de las minorías del cuerpo 
electoral nos lleva a reconocer la bon-
dad y · ·d d _supenon ad técnica del sistema 

e «ci~~ repartidora» que aplicando la 
matemat1ca señala una cifra más baja que 
da _un resultado más equitativo e iguali­
t~no en la representación de las mino­
nas de la población electoral. Nótese, 
que la autora, siendo estudiante de De­
recho, en 1961, propuso en su Tesis de 
Bachiller: «Reforma del Sistema Electo­
ral» se adopte la «cifra repartidora». Dos 
años después, el Perú adoptó por De­
creto Ley 14250 dicho sistema técnico 
de elecciones. 

De todos modos, debemos reco­
nocer que pocas listas de candidatos en 
elecciones generales presentan nombres 
de pobladores de comunidades nativas. 
Se podría afirmar que la exc lusión 
continúa. 

IX.- Los elegibles. 

Quisiera pensar en los habitan­
tes de pueblos aislados en momentos 
en los que se elaboran las listas de can­
didatos. Los pueblos indígenas son los 
actores sociales de una historia jurídica 
que se inicia con la interrupción de sus 
derechos -como consecuencia de un 
proceso colonial- y se prolonga parcial­
mente en un nuevo orden jurídico que 
deja inconclusa su tarea de igualdad 
democrática. Por eso, la importancia de 
entender el papel limitado del viejo fac­
tor colonial en el nuevo sistema. 

Debe tenerse presente que la con­
culcación de derechos originales por la 
derrota Inca , tiene un a fisonomía jurídi­
ca peculiar pues expandió sus conse­
cuencias sobre todo el vin-einato real y 
virtual .. .. se puede decir que tanto la 
época colonial como la republicana son 
sacudidas por las ondas sísmico - jurí­
dicas que derrumbaron para la posteri­
dad a todos los pueblos indígenas . Nó­
tese que es reciente -1979- la fecha en la 
que la Constitución proclama el voto 
universal, o sea , también el voto de los 
analfabetos. 

No obstante ello, ¿cuántos repre­
sentantes tienen los pueblos indígenas? 

En el Congreso de la República , 
en actual ejercicio puede verse una se­
ñora representante con vestimentas de 
su población, la señora Paulina Arpasi, 
quien atrae miradas y fotografias de la 
prensa porque ella «representa» ¿a 
quién? ¿a ella misma? Nótese que hay 
otra señora de su Departamento, Puno, 
la Lic. Rosa Yanarico, vestida como no­
sotros, es enfermera, habla quechua y 
aimara, pero pasa desapercibida, salvo 
cuando da opiniones de interés general. 

Se podría decir que existe la dis­
criminación en sus tres dimensiones : 

- Es considerada una distinción, lo que 
equiva le a decir un tratamiento 
distinto . 
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- Es considerada una exclusión, en el 
sentido en que no se autorice o penni­
ta, en el caso de los indígenas , o an­
tes , a las mujeres, lo que sí se pennite 
a los varones de las ciudades. 

- Es considerada una restricción, lo que 
equivale a decir que algunas pobla­
ciones rurales pueden compartir con 
las poblaciones urbanas ciertas condi­
ciones, situaciones, atribuciones o de­
rechos, pero de manera menos plena. 

Estas dimensiones en ciudada­
nos urbanos-rurales son contrarias al 
principio de igualdad y a la naturaleza y 
esencia de la Constitución Peruana y a 
los Tratados Internacionales . 

Por eso, para vencer los casos 
de discriminación, se ha elaborado va­
rias Convenciones que eliminan esas 
restricciones , como la Convención 169 
de la Organización Internacional de Tra­
bajo, OIT, que regula la situación de los 
pueblos indígenas y tribales de los paí­
ses libres . 

La Convención ratificada, es un 
compromiso del Estado , no obstante 
ello, no siempre constatamos su efecti­
vo cumplimiento . De ahí el reto para las 
futuras generaciones, para trabajar por 

la plena vigencia de las nonnas de or­
den legal. 

X.- El derecho a ser elegido. 

Decíamos que está legislado el 
voto universal y todos por el hecho de 
ser «igua les» podemos elegir y ser ele­
gidos. Como deciamos ¿cuántos indíge­
nas son elegidos? Esta pregunta obe­
dece a la reflexión que se debe hacer 
sobre la realidad de los pueblos aisla­
dos frente a los intereses económicos , 
políticos e ideológicos a pesar de los 
años y los cambios políticos ocurridos. 

No puede olvidarse que la iner­
ciajurídica fue aprovechada inicialmen­
te por los terrateniente s andinos y lue­
go -pese a la ley- se mantuvo por intere­
ses de un entorno político-económico 
excluyente que gobierna basándose en 
una democracia de raíz mercantilista . 

XI.- El concepto de paridad ¿más allá 
de la igualdad?. 

Este tema nos obliga a hablar de 
los grupos excluidos del ejercic io de sus 
derecho s, los jóvenes, las mujeres, los 
indígenas. El trabajo de varios de esos 
grupos introdujo neologismos, como la 
palabra empoderamiento 13, para el caso 

13 Empoderamiento es un neologismo admitido en los ambientes políticos y del Derecho In­
ternacional para explicar la forma fáctica en la que ha llegado a tener influencia un sector o 
varios sectores que anteriormente estaban excluidos de adoptar decisiones en la sociedad. 
Significa el nuevo poder de los jóvenes, de las mujeres, en algunos países el nuevo status de 
algunas razas, como el caso de los negros en los Estados Unidos. que en los últimos años 
tienen Secretarios de Estado. 
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de las mujeres. Los esfuerzos han teni­
do algunos resultados, pero no lo sufi­
ciente como para decir que vivimos en 
?emocracia. Citaremos un ejemplo del 
mforme oficial de ONPE: en los Gobier­
nos Regionales 2003- 2006 solo alcan­
zaron la Presidencia el 12% de mujeres, 
las vice presidencias el 16% y las conse­
jerías el 21 .93%; alcaldías distritales solo 
el3 .02% 

Este informe sobre la participa­
ción de las mujeres demuestra que está 
muy lejos la paridad o igualdad, además, 
oficialmente se ha legislado sobre «cuo­
tas» de 30%, es decir, que oficialmente 
no existe la «igualdad» que proclama la 
Constitución. 

En países desarrollados, como 
Italia y España se habla del concepto de 
paridad de Derechos entre hombres y 
mujeres. En España hay siete Ministros 
hombres y siete Ministros Mujeres des­
de abril de 2004, en Chile recientemente 
se ha nombrado también igual número 
de Ministras Mujeres que Hombres . Y 
en Francia desde el año 2000 se sancio­
na a los partidos políticos, suprimién­
doles el subsidio del Estado, cuando no 
cumplen con colocar 50% de candida­
tos y candidatas mujeres en sus listas. 
En la Constitución de Colombia su art 
140 preceptúa que en proporción a la 
población electoral se distribuya los car­
gos de la administración pública a hom­
bres y mujeres. Por eso hay tantas magis­
tradas, diplomáticas, funcionarias y mi­
nistras en el país del norte . 

XII.- Los ciudadanos de segunda 
categoría. 

La ciudadanía en el Perú se vin­
cula genera lmente al derecho al sufra­
gio, pero en verdad el concepto de ciu­
dadanía es un asunto de justicia y está 
unido a la promoción integral de todos 
y de cada persona humana . Está muy 
cerca a la idea de democracia no solo 
civil y política, sino económica y social. 
Lo grave es que para muchos poblado­
res la «democracia» es un espejismo. No 
hay duda que los principios contenidos 
en la Constitución Política quedan siem­
pre en oferta o promesa inalcanzable. 

Sobre este tema hubo un Proyec­
to de «Igua ldad de Oportunidades» pen­
diente de aprobación y cuyo texto rio 
es operativo en la realidad de los disca­
pacitados por ejemp lo . Y en puridad, la 
vida cotidiana nos muestra que la dis­
criminación es principalmente cultural y 
económica . Hay una especie de círcu lo 
vicioso entre pobreza, ignorancia, deses­
colaridad, desempleo y/o subempleo. 

También tendríamos que analizar 
si el Estado y la sociedad respetan o se 
someten a la ley . Es evidente que las 
sucesivas propuestas de «refonnas del 
Estado» demuestran que no hay con­
fonnidad con la legislación vigente . .. o 
que permanentemente se busca otro 
modelo, sin declarar en fonna nítida o 
que se vive en transición o que se va a 
señalar distintos objetivos del Estado . 



DERECHO CIVIL 

Igual situación se da a lo largo y 
ancho de l territorio , las leyes no tienen 
mayor importancia. Y, lo más grave que 
no se conoce la ley, no se sabe cuando 
ocurren los cambios legales publicados 
en el Diario Oficial , de poca circulación 
y difusión solo en uno de los idiomas 
oficiales, el castellano . 

Además , estudiamos lo que de­
bería ser el primer tema del derecho a la 
igualdad y que se produce en el momen­
to del nacimiento de muchos niños y 
niñas peruanos. Se ha señalado 147 mil 
infantes que no llevan el apellido pater­
no porque la ley prohibe que se declare 
el apellido del padre si el progenitor-no 
casado- no se encuentra presente en el 
instante de la inscripción (Art . 21 del 
Código Civil) , (art.37 del Reglamento de 
la Ley Orgánica del Registro Nacional 
de Identidad y de Estado Civil, RENIEC) . 

El Taller de Defensa del Niño y 
de la Familia de la Facultad de Derecho 
y Ciencia Política de la Universidad Na­
cional Mayor de San Marcos ha presen­
tado varios ante proyecto s al Parlamen­
to Virtual , sobre el derecho elemental de 
los menores a tener su nombre y a res­
petar la verdad biológica en su condi­
ción de peruanos recien nacidos . No 
obstante ello , existe el problema de dis­
criminación mediante el derecho . 

Vemos , pues , varias clases de 
discriminación . Y, algo que surge entre 
algunos jóvenes que piensan pertene­
cer a ese mundo de los ciudadanos de 
segunda categoría. 

XIII.- En publicidad ¿quiénes anuncian 
«más» y «mejor»? . 

En los distritos electorales gran ­
des los elegidos , generalmente consi ­
guen adherentes gracias a la publicidad 
hablada y escrita, basada en el famoso 
«marketing» que se inspira en quién 
vende mejor. 

Son elegidos generalmente los 
que tienen recursos para «propaganda» 
y representan a ciertos sectores de la 
sociedad, no precisamente a «todos». 

Gracias a la legislación electoral, 
desde el año 2001 , se da la denominada 
«franja electoral» para que todos los 
partidos con candidatos expongan sus 
planes de gobierno y propuestas al pú­
blico elector. No obstante ello es insufi­
ciente por cuanto la franja la utilizan los 
partidos y los candidatos deben conse­
guir mayor apoyo individual para ser ele­
gidos por el «voto preferencial » de 
acuerdo al número que la Oficina Nacio­
nal de Proce sos Electorales , ONPE , les 
asigna. 

En comunidades más pequeñas 
o en Departamentos con escasa pobla­
ción pueden ser elegidos los candida­
tos más conocidos por sus cua lidades 
o virtudes de acercamiento al servicio a 
la comunidad . 

La modernidad con profu sión de 
propaganda es un obst áculo para que 
los electores den su voto preferencial al 
candidato o candidat a «idóneo ». Debe-
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mos reconocer que el Perú no es una de­
mocracia perfecta, pues todavía se debe 
perfeccionar la legislación de los Parti­
dos Políticos y sobre el derecho a la infor­
mación cabal que deben tener todos los 
electores, sin ninguna discriminación . 

XIY.-Propuestas: 

1.- Dada la multifonne realidad del país 
es necesario que las Universidades 
amplíen sus actividades de proyección 
social organizando campañas educa ­
tivas sobre ciudadanía e identidad. 

2.- Urge la enmienda de la legislación 
sobre el derecho al nombre debién­
dose respetar la «verdad biológica » 
para que los niños sean inscritos con 
los apellidos que les corresponde, 
aún cuando no tengan vínculo con 
sus progenitores. 

3.- Debería difundirse la importancia del 
principio del «interés superior del 
niño». 

4.- Las campaiias de alfabetización de­
berían estar unidas a la explicación 
del derecho a la propia identidad 

5.- En un Plan de Desarrollo debe figurar 
la capacitación de los Jueces de paz 
del mundo rural, muchos de los cua­
les son legos en Derecho 

6.- De acuerdo a la ley vigente, debe 
estudiarse la modificación de los 

Registros de Estado Civil para las 
Comunidades Nativas . 

XV.-Conclusiones: 

1.- El Perú tiene un grave problema so­
cial y político con la población 
indocumentada y con la legislación 
que impide la inscripción de los ni­
ños nacidos fuera de matrimonio . 

2 .- En el Perú no se respet a los nombres 
ancestrales de los pobladores de las 
comunidades nativas . 

3 .- El problema jurídico, creado por el 
art . 21 del Código Civil es modifica­
ble por cuanto colocar los apellidos 
de sus progenitores, no crea vínculo 
ni entroncamiento de los menores 
con sus supuestos padres. 

4 .- Es necesario organizar campañas de 
alfabetización considerando la impor­
tanci a de los idiomas nativos 

5.- Las ciudades no dan importancia a la 
zonificación de sus barrios y se 
agudizan los problemas de los 
migrantes en la ciudad de llegada y 
en sus lugares de origen 

6.- Debe evitarse el abandono de las al­
deas y de las poblaciones rurales 
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